
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________

ORDENANZA Nº 09

AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Municipal a adquirir el utilitario usado marca

Iveco Turbo Daily 35.10/98 furgón con techo modelo 1998 dominio CKX 200 a la firma

Pauny S.A., en la suma de Pesos cincuenta mil ($ 50.000), el que será abonado con

impuestos, tasas y/o contribuciones por mejoras que la vendedora adeudare o pudiere

adeudar en el futuro a la Municipalidad de Las Varillas.-

Artículo 2º: Comuníquese, archívese, dése al Registro Municipal y publíquese.-

FECHA DE SANCIÓN: 07/04/2010

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2010.-


